
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

B...t::fi_��lltc_ióu_M_m�icip_�[LN.':...2.�&2_Q1� 
á, 20 de mwiemlJre de 2012 

Ef oficio de /iSeo'Cfada Genem! ;V 2054/2012 dr '15 de noviembre de 207 2", recibido en 

Sec(ctarío del Concejo t\·Lmidpal el 15 de ¡wuiernbre de 2072, e! �ficío firmado por r:l 

Sr. Alcalde iv1unicípa! y en cumplimiento al A rtículo 12 Numemf J1) de fu Ley de 

A-üwicipalidade� l'f'"' 2028 remite para cono<"imicnto y considrración del T-1. Concejo i'v1unicipal, 
el Contrato SEPES N° 87/20'12, ¡¡ Contrato SEPES N° 86/2012 refáenfe a fa 

"CONSTRUCCJ()N DE 6 ]\tfÓDULOS .EDUCA.1'1VOS EN LOS "DISTRITOS 

MUNICIPALES ¡vo 1, 6, 8, 9 Y CAl\T'ON PAURlTO (D-14), DE' LA CIUDAD DE 
SANCA CRUZ DE IA SIERRA". PAQUETE N" 3.- CONSTRUCC16N DE MÓDULO 
EDUCATIVO 24 AULAS U.E. ELVIR;l PARADA, DJSTIUTO A1l1NICIPAL N"6. 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene e! Proceso de Contratación LJClTAClON Publica Nac-ional, CUCE 12-1.701-
00-3361.03-1-1, rejércnte a fa "CONSTRUCCION DE 6 MODULOS EDUCATIVOS EN 
L OS DJSTRfTOS MUNICIPALES N" 1.,6,8,9 Y C41VrON PAURITO (D-14), DE IA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE IA SIER RA". Siendo la zrnídad solicitante e! 
Departamento de Tnjf'aestructura Educativa. 

Que, se encuentra Resolución Ejecutiva de designación ;V I4/2071 del RPC. Se designa c omo 
Responsable del Prouso de Contratación d? Licitación Pública-- 1\PC para las modalidades de 
Contratación por LiL'itación Pública; a la funcionaria /\re¡. i'\lígélica Sosa de Pcrovic- debiendo 
cumplir estrictamente las funciones que le asigna el Art. 33 del Decreto Suprcnw N° 0182. 

Que, se encuentra Resolución iulmistrativu N° 588/20'1 2, de 20 de scptícmbrc de 20V., en e! 
que indica; Articulo J.- por t'Uestiones de il::;egurar la ejecución y finalización de la.s obras en la 
presente Gestión 2012--20I3-2014.- se autoriza el Inicio del Proceso de Contratación hajo la 
modalidad de Licitación Pública internacional para la Obra -"CONST.RUCCION DE 6 
MODULOS EDUCATIVOS EN LOS DISTRITOS Jt1UNlC.lPALES No l,6,8,9 Y 
CANTON P;lURJTO (D.:l4), DE IA CIUDAD DE SANTA. CRUZ DE LA SIERRA''. 
Artículo 2.- se autoriza la inscrip-ción en el Pror;:mma Anwii de Contrataciones PAC. v la 0 • 

Íinplrmcntadón en e! POA de la Cestión 20B y Gestión 20141 para !o� fmes consiguientes del 
Proceso de Contralac íón bajo la modalidad de Licitación Pública Internacional de la Obra 

''CONSTRUCCJON DE; 6 MODUtOS EDUCATIVOS EN I.OS DJSTRlTOS 
1\ilUNIClPLAES N" 1,618,9 Y CliNTON PAURl'IO(D-14), DE LA. CIUDAD DE SANI!-1 
CRUZ DE LA SIER.Ril". 

Que: como resultado del Proceso de Contratación de Ar1odalidad Licihción Pública 
Nacional, fl l�esponsahlc del Proceso de Contratación mediante Rt>solución de Adjudicación 
SEPES N° 93/2012, defecha 23 de octubre de 2012, en ('/ que se Resuelve; PAQUETE N" 3.­
CONSTl�UCCTÓN DE M()DULO EDUCATiVO 24 lÚ.ILA.S U.E. EL VIRA PARADA, 
DISTRITO 1\.fUNICIPAL N°6, ADJUDICADA a la EMPRESA AGUAS DEL ESTE S.A, 
T\eprescntado por d Sr. F(olando Boris Arteaga Saat� c"On una propuesta económica de 
Bs. 7.615.070,14 (Siete 1Vlíllnnes, Seiscientos Quince A1il, Setenta 14/100 Bnlivitmos) 
por obtrnfr el A-1A YOR PUNTA]E, el proyct'to tendrá un plazo de ejecuc ión de 330 días 
calendarios a partir de emitido fa orden de proceder. 

Que, Se encuentra la Certifh:acián presuput>sta1'ia de Registro de Ejecución de Casi' __ 

No 15172012: Preventivo N° 00573, con imrorte de Bs. '1.700.000,00 (Un Millón, Setecien ¡_,;; 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

00/10 0 Bolhiunos )1 para la Con�frucción del /vlodulo Edunllivo 24 Aulas U.E. Eluira P1Imda -· 

Distrito J\!lunhipal iV 6. 

Que, cursa C.f. N'" 766/20121 so!L .... itud de lnLio de Prcus0 de Contmlw í6n pam la 
1'CONSTRuccroN DE 6 ¡\-fODutos EDUCA.Trvos EN Los DISIRrros 
lvftfNICIPALES N'' 1? 6, 8,9 Y CANTON PAUR.JTO (D.14), DE Lr1 CIUDA.D DE 

SANTA. CRUZ". So!íc"ifado por el lng. Alberto ReiidÓI! Crespo, Jc..{f Deparfalliento de 
Infraestructura Educativa y Obrus Socialcs, solicitada ,A la Sccrdaria de Parqw's, jardilles y 
obrm:; pam Equi¡vm!Ícnto Sol'ia!. Arq. Angflica Sosa de Percruic, RPC. 

Que, o1rsa el Documcnto Base de Contmlación DBC. E!\!!vlL\JDADO. 

Que, eH{echa 21 dr se¡1t icmbre de 2012. mediante !a T�e::;o[uóón AdministmFua (RPC--SEPES) 

!\!" 59/2012, el Responsable del Prxeso de Cmtratación autorizo la Publicación de{¡;¡ Primrm 

Conuoc"atoria m el SlCOES (Confirmtición de! SfCOES N° 3.36103): fa A-lESA DE PAR.TES 

en e! ingreso princ'ipal dr fa Secretaría de Parques , Jardines y O!Jras Para Equipamieiifo Sod,lf 
cn frcha 21 de septiembre de 2012_, y pu/J!íc"tuio rn los medios de prrnsr1: El 1\.·'lu ndo, La blrella 
de! Oriente, El Nt.wno Día en _fpcha 23 de septiembre de 2012. 

Que, En fcá!CI 09 de ccfz¡{Jre c!t; 20J2, el Respon.�ab!t: di?f Proceso de Contmhlción, mediante 
Resoli.tc"ión. Admíni�tratiua (RPCJ N" 78/20121 aprobó c!Ducumefrfo Base df Cciitmtación, de 
Conforrnidad al Art. 33 ínc. e) del Decreto Supremo N? 018t nol�{idndose 11 las emprcsr1 
cons/"ructoras oue se presentaron r:n ia rcun.ion de acloradón: Cnr¡ .. JO Forza SRL ¡¡ la emure::;a ' ... - 1 

f-Jabitar SRL. 

Que, mediante A'lemoran.dos de de�ignación: dc fecha 12 de octubre de 2012, el Responsable del 
Proceso di! Contrtúaóón de la Secretaría de Parques, [ardines y Obms Para Equipamiento 
(' . ' 

l. . ' ' 1 ,.,3 . ' ' i ' 1·1 · ., \"' O .. l8 ·1 ' . ' 1 ,:->OCW!1 en (ii!llp t11W'11.W ar ,:,rt. :; me. fJ:) ce! . co·ero :.:,upn .. ·nw i , . , ueslgno u ,os 

mímz!Jro:; de la Comision Ca!ificudora, confmmada por: Arr¡. Fahiolo BriZán [�osas (]cJÍ' Dpt0. 
dc Educación y Obras Sociales), Arq. Si!uiu Tclc/;í Zuraie (Profesiond Dpfo. de Educacio11 y 
Obras Sot"ia!cs), Arq. Armando Suare;; lvledmno (Projl'siona.l Dpto. de Edumción y Obras 
Sociales) v rL !tw. A rmandu Ribera /ititenez. (ProFesional Dt1to. Operacio!les .Admí ni:;;tratiutls). ' o - .... 1 

Que, del Proceso de Confratat"ión y Adjudicación :;L' cncufnlra Coutmto SEPES N° 97/2012, 
Paquete N" 3, por el monto total de Bs. 7.615.070?14 (Siete !v1illones, Seiscientos Quince 
Mil, Setenta 14/WO boli1)ianos), por w; plazo de ejecución de 330 días caloularíos a 
partír de emitido !a orden de JlfOc"cder, el contrato de/Je ser firmado por !os seFíores: l�olando 
B . ' t 

' 
t l) 

· 
f l . ' ' F:., 11(-.U 1 S lJI'J. r ""¡-¡- ' 1 

' 
ons 1-1.r mga :.:,aa, ,epn:sentrm e -Pga! 11e ta .. mprcsa ri .7 11, � . ... LS -� S.h. segun 

lnstrwnento publico !V' 963/2010: Arq. Angelica Sosa de Perc1víc, Secre taria de ParquPs, 
Jardin es Obra:; Para Equipamiento Social: Desigr11uia medil?llie 1\.csolucíon Ejcc"utiva 
N'' 14/2011, 11 el lng. Pcrt-y Femandez A.Fiez m su calidad de f-1. A.lüildc !v1unicipal dc 

Santa Cruz de !a Sierra. 

Que: el pre::;cntc Proceso de Contmlación, ha cumplido con tudas los requisitos y proudimicntc 
e-;tablecidus t:n las Norma!"- Básic1w del Sisfoua de Admínístmción de Bienes y Servicios 
(NBS,ABS)I aprobadas l!iedimife Decrcfo Supre mo ]\/'"' 0""181 de 28 de junio de 2009. 

Que, por nwndato de lo cstahlccído en el inc. b) del Artículo 28 de la Lry N° 1178 de 
Administmc"ión y Control Gul!enwmen.lales -- 5AFCO y en atcncion al Principio de Buena 
Fe ütablcrido en el inciso d), A rticulo 3 de las NB-SABS aprobadas mediante Decreto 
Supremo N'' 018 .. C se presume la iicítud, lo correrte y lo étiro de hs operaciones, 
achllrrio¡¡es y 1icliuidades re¡¡/izadas por lodo seruidor público, efl les titados procf.<:>os ¡;' 

contmhrcirifl1 en ese sentido corrcspondr señalar que didws a,�tos t iemn !a validez que 1 s 
nomgts le¿;ales aplimUcs pam fas contmlaciones del :;cdor público le cm�fiPren 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

POR Ti\NTO: 

Ef Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de wnjórmidad a fo normado Nl la 
Cm�titucirJI Po!itica del Estado, Lct¡ de tv!wúi¡,alidades t¡ ol-rds itomws úJncxns, en lhO de . . 

:;u� lfgltima:; atríbucioncs, en Sesión Ordinaria df jáha 20 de noDÍEJI!bre del oño 2012, didala 
siguinlfc: 

RESOLUCIÓ N 

dl_{I'Í_ClH�O __ PBlf\:WBQ.- Se APRUEBA el CC!NTlVl'TO SEPES N° 97/2012, para la 
"CONSTRUCION DE 6 MODULOS EDUCATIVOS EN LOS DISTl<TfOS 
!\:HlNICIPALES No 1, 6, 8, 9 Y CAJ\TON PAURf1'0 DE L4. CIUD1\D DE SANTA 
CRUZ". PAQUETE N" 3.- CONSTRUCCIÓN DE AJC)DUI.O EDUCATIVO 24 AlTLAS 
U.E. ELVlRA PARADA, DISTRITO MUNICIPAL N"6, ADJUDICADA EMPRESA 
AGUAS DEL ESTE S.Af Representado por d Sr. r<ohmdo Boris /\.rfmgrz Saat� por el l!!onto 
de Bs. 7615.070,14 (Siete !\:fillones, Seiscientos Quince JJ1il, Setenta 14/100 
Bolivínnos), ff proyecto tendrá un plazo de eienuicn de 330 días crdeudarios a partir de 
emitido la orden de protüifr. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Ejecutivo lv1unicipal queda encargado del cumplinzimlo de fa 
prí':;;ente Rcsofuciol!lvüuúipr1i. 

REGÍSTRESE, CO.MUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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